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PARmi OFICIAL
S. M si Bey Don Alfonso XIII (qua 

Dias guarda), S, M, la Reina Doña Vic- 
iori* Eu^aaí», 8. A, R, al Principe d@ 
Anturlas ó InUntes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su impímante Halad,

(Gacetas 11 al i3 de Junio')

Núm, 4444

Gobierno Civil
O i k * e ti i a r

En cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 316 ael Reglamento de Reclu
tamiento vigente; por la presento so 
anuncia que la Sacc.ón de CLs ücadón 
y Revisión de Menorca celebrará sesión 
el día 3 de Julio próximo pera la con
cesión de prórrogas de- 2.a cb.se,

Palma 12 de Junio de 1926.
El Gobernador, 

Pedro Llosas Badía

SECCION DE LA GACETA
MINISTERIO DE TRABAJO, 

COMERCIO E INDUSTRIA

Re a l  Or d e n
Excmo. Sr,: Vista la instancia eleva

da a este Ministerio por ia Cámara Oñ- 
cial de Comercio eluúus na do C ulad 
Real, solicitando se mantengan en vi
gor los acuerdes y pactos coiecdvos ce
lebrados entre patronos y ¿epensientes 
délos establecimientos mercantiles . a 
a los efectos del campamiento de la ley 
de 4 de Julio de 1918 y que, en conse
cuencia, pueda apncarse el régimen de 
apertura y cierre de ios expresados es
tablecimientos que para los meaos de 
Verano íué acordado en dichos pactos:

Resu.lando de lo expuesto en la ins
tancia, que desde 11 de Febrero de 1924 
Viene rigiendo en C udad Reai na pacto 
colectivo celebrado por patronos y de
pendientes ae establecimientos sometí- 
<108 al régimen general de la ley de 4 
de Julio de 1918, pacto que fú« aproba
do a su tiempo por la Dd.egse.óa ¡ocal 
del Consejo úa Trabajo en dicha capital 
y en el que se convino que en los mtaes 
de Mayo a Septiembre ios indicados es
tablecimientos se cerrarían por »a tarde 
* las veintiuna horas, a d.ferencia de 
loa meses de Oc ubre a Abril, en que el 
cierre se efectuarla a las veinte horas 
del di»;

Resultando que un cambio análogo de 
horaiio se halla praVism también eu los 
Pactos o convenios colectivos que para 
®1 cumplimiento de la mencionaa^ «ey y 

en virtud de la facultad que el articulo 
6.° de ella lea concede, tienen celebra
dos los gremios de la misma capital, 
que ee hallan comprendidos en el arti
culo 3,® de la propia ley:

Resultando que por disposición gu
bernativa de 24 de Abril último se 
ha ordenado, como consecuencia de la 
Real orden circular de la Presidencia 
del Consejo de Ministros fecha 22 del 
mismo mea, que quedará sin efecto al 
acuerdo referente al cambio de horario, 
de apertura y cierre de ios estableci
mientos mercantiles que hablase pre
visto para loa meses de Mayo a Sep
tiembre en los pactos de que anterior
mente queda hecha referencia:

"Considerando que según los articu
les 2.° y 6.° de la Ley de 4 de Julio de 
1918 y loa correspondientes del Regla
mento de 16 de Octubre del mismo año, 
es facultad de las Delegaciones locales 
del Consejo da Trabajo o do loa propios 
gremios mercantiles la determinación 
del régimen de apertura y cierre de los 
establecimientos, a los efectos do los 
descanbos que la propia Ley establece 
en favor de la dependencia de comercio, 
habiendo sido autorizados por las mis
mas deposiciones legales y compiemen- 
tsriaa los pactos que para la determina
ción de aquellos horarios se celebren 
entre las representaciones de los ele
mentos patronales y obreros de cada 
gremio mercantil:

Considerando que ¡a Real orden de la 
Presidencia del Consejo Ministros de 22 
de Abril ultimo ha reservado a la com
petencia de cada Ministerio el dictar las 
dispos clones de carácter general que 
procedan dentro de su respectiva esfera 
da acción para que no pueda desvir
tuarse e- Real decreto de 9 de Abril, por 
el que fué anticipado el horario oticial 
respecto del solar:

Considerando que el retraso del ho- 
rar o mercatil de verano respecto del 
horario de invierno, convenido en ios 
pactos de referencia por el comercio de 
C udad Real, es igualmente Acordado 
o concertado para todos los años por las 
Delegaciones locales del Consejo de 
Trabajo o por los gremios mercantiles 
en la generalidad de las poblaciones es
pañolas, como previsión de las transfor
maciones que en tas costumbres da la 
vida social proiuce el camb o de esta
ción, siendo ello completamente inde
pendiente del anticipo del horario oü- 
c¡al, cuyos propósitos y efectos no pue
den considerarse perjudicados por la 
aplicación de aquellas previsiones,

S, M. R^y (q, D. g.) se ha servido re
solver con carácter general que la aper
tura y cierre de lúa eatabiecimientos 
mercantiles, a los efectos de i» Ley de 
4 de Julio de 1918, se regulará en cada 
gremio y localidad por ¡o aeterua;L*ao 
para cada época del año en los acuer 
dos de las Delegaciones locales del Con

sejo de Trabajo o en los pactos celebra
dos entre las rspreeeaUclpnes autoriza
das de los elementos patronales y obre
ros de la localidad y gremio respectivo, 
de conformidad con lo dispuesto en la 
citada Ley de 4 de Julio de 1918, Regla
mentó para au aplicación de 16 de Octu
bre del mismo año y demás disposicio
nes comp emetarias.

De Real otden lo digo a V, E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. E. muchos años. Madrid, 2 de Ju« 
nlo de 1925.

A UNOS
Señorea Director general de Trabajo y 

Ación social e Inspector general del 
Trabajo,

(Gaceta 7 de Junio) •

SECCION PROVINCIAL
—■■ ■ , H-rr

IMPUESTO DE CEDULAS
PERSONALES

Aviso.—Habiéndome honrado la 
Excma. Diputación provincial de Ba
leares con el cargo de Gestor afianzado 
de sus Ingresos económicos, he de pro
curas* en cuanto pueda que mi actua
ción resulte eficaz y justa, comrfene- 
trando en ella el elevado, amplío y be
nigno criterio que a dicha Corporación 
es generalmente reconppido,

Por tamo y con objeto da que loa que 
tengan obligación de proveerse de cé
dula personal correspondiente al año en 
curso, no incurrirán en la penalidad 
señalada en el ari, 66 le la vigente ins
trucción de 4 de Noviembre de 1925, se 
h»ce saber por medio del presenta aviso, 
quaJoa contribuyentes que por error, 
olvido u omisión, no hubiesen consigna
do con toda exactitud en L .hoja decM- 
ratoria la renta de trebajo de que dis
frutan, o la contribución o importe de al- 
quileraa que satisfacen, h.gan la recti
ficación oportuna en el momento de pro
veerse de la cédula, a fin de quo le sea 
expedida la que en derecho les corres
ponde, aln ninguna sanción ni penali
dad ni aumento en @1 importe del tribu
to, con el bien entendido que por sí no 
atender este requinmiento, sé compro- 
baae posteriormente ocultación o fraude 
en las declaraciones consignadas en la 
hoja deciaraioria o en las rectificado- 
nea prea.adas en su caso, se procederá 
coa todo rigor a loa expedientes de de
fraudación que la ley aumr za y a la 
imposición y exacción de las sanciones 
y penalidades en la misma ordentvaaa,

Paima 11 de Junio de 1926.—J. Ba- 
laguer,

Núm. 4413
ALCALDIA DE SANTA EUGENIA
A tenor de lo dispuesto eu el EoSatuto 

municipal, el Ayuntamiento Pmuo de 

mi presidencia en aes ón del din 5 de 
actual, ha procedido a la designación 
de loa vocales natos de las Comisiones 
de evaluación del rap&rtimíeato, resul
tando corresponder a ios Señores si
guientes:

Da la parte Real,—D. Gabriel Coll 
Amengua!, D.a María Ignacia España, 
D. Rafael Samandreu R go y D, Bar
tolomé Csñeilae Mascaró.

De la parte Personal.—D, Mateo Coll 
Rubí, D. Juan Oüver Vidal, D, Juan 
Roca Oliver y Don Mateo Cañellas 
Cntspí,

S^nsa Eugonía a 7 de Junio de 1926. 
—Ei Alcalde, Sebastián Liabrés,

Núm. 4426
AYUNTAMIENTO DE MANACOR
Tramitado en este Ayuntamiento a 

petición del moaa Miguel Soers Nadal 
el bportuno expedienm para justificar 
la ausencia dt* b u hermano Andrés, de 
más do diez aflue, del cual resulta, ade
más, que se ignota su paradero duran- 
rante dicho tiempo, y a ios efecios dia- 
puesios en el vigente Docreio-lay de 
bases para el Reclutamiento y Reem
plazo del Ejército, y en especial ael ar- 
tíquio 293 uei RegíAmenso do 27 de Fe
brero ue 1925, se publica el presente 
por sí alguien tiene conocimiento de la 
acsual residencia del aludido Andrés 
Sbert Nadal, se sírva paracipario a 
esta Alcaidía con la mayor suma de an. 
teceaemes.

E. citado Andrés Sbert Nadal es hijo 
de M guei y de Catalina, cuenta 36 años 
de edad, ¡AereBtatura regular, pe.o y ojos 
negros, cara esííocha y ooiór moreno.

Manacor a 9 de Junio ua 1926.—El 
Alcalde, José Oíiver,

Nám. 4433
AYUNTA MIEN 10 DE OIUD ADELA
Haciendo acudido a este Ayauiamien- 

to »1 vecino, D. Fí ancisco Vivó Gava- 
11er, eoliciianao autorización para cam
biar por un moior para aceite crudo de 
16 H. P. ei motor eléctrico de 10 H. P, 
msiaiado en ei almacén u.° 28 de la 
calle ae Aitouso, para desimano a la 
industria de moiiuración de granos; e 
Instalación de ua aparato eurtilor de 
gABOliu», marca Bouser eu la vía públi
ca, freu.e ¿ti mencionado aimacéa nú- 
m^ro 28 de dicn» oalm de A fou.,o 111, 
se anuncia que el expedíante que ae 
ínss.ruysi a tenor de 10 prevenido eu las 
aupoBicioneis Vigentes, quedará expues
to ai pubuco, a efuCtos ae reciaDUacióB 
por íórmiuo as aiea aía», m contar ae la 
inaeruión ae esm anuncio en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de lu provincia,

C.uaaaeja 4 de Jun o ae 1926.—El 
Alcaide, José Molí,

M.C.D. 2022



Diputación provincial de Baleares Ñú e i. 4454

RESUMEN por cupi uloa y artículos del presupuesto ordinario de esta Diputación 
provincial de Baleares pera, el ejercicio de 1926 a 1927 aprobado por la misma 
en la reunión en pleno celebrada el día 12 de Junio de 1926,

Presupuesto de Ingresos Feseu» Ftteua

Capítulo 7.°—Salubridad é Higiene
Peaetae Peeetat

Artículo 1.®—Desecación de terrenos pantanosos, . .
» 3,®—Para subvencionar las obras de carácter

sanitario que lleven a cabo los Ayunta
mientos de la provincia, • . , . .

6.000'00

20.000'00

Total de) capitulo.......................... .....25,000'00

Capitulo |8.®—Beneficencia

, 1.409'67 
. 112.175'61

Capitulo l.*—Rentas

Articulo 2.°—Censos , . . ..................................
• 5,°—Otras rentas .........................................

Total del capitulo, 113,585*28

Capitulo 3.*—Subvenciones y donativos
Articulo l.°-Dei Estado, ...............................................  387.272*40

Total del capitulo, .......................... 387.272*40

Capitulo 5.°—Eventuales y Extrordinarios
Articulo 1,®—Eventuales. ....... • • « 2.670*00

» 2,®—Extraordinarios , . 111,580'66

Total del capitulo, ...... . 114.150*66

Capitulo 8,°—Arbitrios provinciales
Articulo 1.®. —Ordinarios y Extraordinarios. , . .400.000*00

Total del capitulo, ...... 400.000*00

Capitulo 9.*—Impuestos y recursos cedidos por el Estado
Articulo 1 ® Contribución territorial. . . . . . , 100 000'00 

» 2.°- Cédulas personales..........................  , . 300.000 00

Total del capitulo. ,.,... 400.000'00

Capitulo 10,—Cesiones de recursos municipales
Ariicuio 1.®-*Aportación municipal...............................  807.864*63

Total del capítulo.........................  . 807.864'53

Capitulo 11.—Recargos provinciales
Articulo 1.®—Solares sin edificar. . . . t . . • 30.000'00

» 2.°—Tórrenos incultos, , . 500*00
» 3.®—Derechos reales y transmisión de bienes

y timbre......,,.... 230,041*00

Total del capítulo............................... 260.641*00

Capitulo 14.—Recursos especiales
Articulo 1.®—Brigada sanitaria o Instituto de Higiene. 76.243*74

Total del capitulo............................... 76.243'74

To t a l  d e l  pr e s u pu e s t o  d e In g r e s o s , ................................ 2.569.657*61

Presupuesto de GaBto»
Capitulo l.°—Obligaciones Generales

Articulo 1.®—Servicios generales del Estado. , . . 73.645*00 
» 2.®—Pactos y compromisos ....... 10.600'00
» 3.°—Deudas .  .........................................  . . 4.000*00

■» 5,°—Pensiones . . . . 29.700'00
e gt»—Otros conceptos análogos. , . , , • 18.000*00
• 9.°—Suscripciones, anuncios, etc .... * 3.500*00
• H.®—Gastos indeterminados............................... 12,005*00

Total del capitulo..................... ..... . 151.450*00

Capitulo 2,Representación provincial
Articulo i,°—0e la Dipuíación y Comisión provincial . 7.000'00 

, 1 2 •—Del Presidente de la Diputación y Comi
sión provincial, ....................................  12.000*00

• 3,o—D'e -as de los Diputados provinciales . . 8.000*00

Total del capítulo............................... 27.000*00

Capitulo 4,°—Bienes Provinciales
Articulo 2 °— Mejora, conservación y custodia. , . ..40,500'00

Total dei . ......................................... ..... 40.500 00

Captiulo 5.°—Gastos de recaudación

Articulo 1 ®-De arbitrio^, impuasios, tasas, derechos o 
rentas provinciales, 110.000*00

Total dei capitulo ....... 110.000*00

Capitulo 6.°—Personal y Material
Artículo 1,®—De las oflcin**...............................................128 700'00

» 3®—M&teriai de i» Diputac ón y C. P, . . 9.000 00 
e 4 ® Q*BiGb generales de la Corporación, . . 4,400*00

Total del capítulo 142,100*00

Articulo 1e—Atenciones generales . » । • 159 410'00
» 2,"—Maternidad y expósitos 173 235 00
> 3.°—Hospitalización de enfermos. , . . . 367 302 00
» 4,°—Huérfanos y desamparados . ... . 295.963*00
» 5.°—Demertes , , , . , . . ■ . • • 196 666 00
» 7.°— Instiiu o de Higiene, 91.000'10
» 9.° —Calamidades públicas ....... 2.000'00

Lo que se publicaien el Bo l it in  Of ic ia l  en cumplimiento^de lo precapiuaao 
en el articulo 200 del Estatuto pruvinciai.

Palma 14 de Jun'o de 1926.—El Presidente, José Morell.

Total dol capitulo. ...... 1.295.581*00

Capitulo 9/—Asistencia Social
Articulo 3,°- Obligaciones impuestas por ¡as leyes . , 9.600*00

Total del capítulo........................... 9.500*00

Capitulo 10.—Instrución Pública
Articulo 1,®—Atenciones generales............................... 9,200'00

• 3.°—Escuela de Artes y Oüclos . . . . • 1.125'00
» 10.°-0 ros Establecimientos ...... 8 475*00
» 11.°— Monumentos artísticos e históricos . . 4.500'00
» 12,®—Subvenciones a Becas. ...... 500*00

Total del capíxulo, ...... 23.800*00

Capitulo 11.—Obras’Públicas y edificios provinciales
Artículo 1.®— Atenciones generales ....... 22.600*00 

» 2,®—Construcción de caminos vecinales, , . 284.053*40
» 3.e—Reparación y conservación de id . , . 80.610'00

Total del capítulo. ...... 387.263*40

Capitulo 14.—Agricultura y Ganadería
Articulo 1.®—Atenciones ganerales 27,400'00

Total del capítulo. ...... 27.400*00

Capitulo 15.—Crédito provincial
Artículo único. —Operaciones de crédito provincial . ,260.997*00

Total del capitulo. ...... 260.997*00

Capitulo 17,— Devoluciones
Artículo 2,®—Por otros conceptoi, .....•« 10,000*00

Total del capitulo, ...... 10.000*00

Capitulo 18.—Imprevistos
Articulo único.—Para los servicios no comprendidos ,

en el presupuesto. ....... 49.066*11

Total del capítulo.......................... ..... 49.066*11

To t a l  d e l  pr e s u pu e s t o  ¿d e Ga s t o s . . . . . 2 569.667'61

Núm, 4404
D, Juan Giménez Quintana, Alcalde 

Constitucional de Perrerías.
Hago saber: Que los luáivíduos a 

quienes, con arreglo ai Estatuto Mu l í- 
cipal, corresponde formar parte en ca
lidad de Vocales natos ae las Comisío* 
nes de evaluación en ¡as partes real y 
personal del Repartimiento, conforme a 
la designación hecha por ía Junta mu
nicipal, los siguientes:

Parte Real.—D, Rafael Pons Sintes, 
Mayor contribuyentes por rustica,domi
ciliado en ésta.—D." Mana Purifica
ción Pons Pons, Mayor contribuyente 
por rustica, domiciliada fuera de ésta,— 
D, Francsco Febrer Aués, Mayor con
tribuyeme por urbana, acandilado en 
ésta.—D, Miguel Fiont Janer, Mayor 
contribuyeme por industrial y comercio,

Parte Personal,—Parroquia de Ferra
rlas única.—D. Juan Beuejám Marqués, 
Cura-Parroco.—D. Francisco Pons Ai- 
lina, Contribuyeme por rústica, resi
dente y domiciliado.—D. Juan Maná 
Gofialone, Contribuyente por Uibana, 
residente y domiciliado. -E éctnca de 
Ferrarías S, A,, Couinbuyente por in
dustrial, residente y domiciliado,

Lo que hago público a los efectos del 
articulo 75 del expresado Real Decreto.

Ferrenas a 4 de Junio de 1926,—Juan 
Giménez.

Núm, 443f 
AYUNTAMIENTO DE SANCELLAS 

Aprobado por el Ayuntamiento pleno 
el presupuesto municipal ordinario, ps* 
ra el ejercicio económico de 1926*z7, 
estará de manifiesto al público en 1* 
secretaria de este Ayuntamiento pof 
espacio de quince días, durante CJ' 
yo plaio y quiuce días más podrán 
ios vecinos presentar contra el mismo, 
las reclamaciones que estimen conve* 
niemes, con arreglo al art.° 300 y si' 
guíenles del Esta^um municipal v gente. 

Bancellas 11 de Junio de 1926.—
Alcalde, Bartolomé Vich,

Núm, 4430 
AYUNTAMIENTO DE POLLENSA 
Formados por la Comisión muñid' 

pal permanente los pliegos de condí* 
cienes para contratar meaiante subasta 
los arbitrios municipales denominado» 
«La Plaga», «Matadero», «Pescaderia»»

M.C.D. 2022
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«Roraans», «Mercado» y «Carro para el 
trasp-'^to le carnes» paras! ejarc'.c'o 
BConouuco de 1926-27, estarán expues
tos al público, a efectos de reclamación 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por espacio de ocho dias a contar desde 
el siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el Bo l b t in  Of ic ia l  de la 
provincia.

Las snbafitas se ver Mearán en la Ga
ga Consistorial » los doce d'.ae alguien» 
tes del en que baya term nido el plazo 
de exposíc ó?*, y seré prest ildo el acto 
por el 8r, Alcalde y un Concejal nou_» 
bradó n.! ff^cto, verificándose con es» 
iricta sujeción a lo dispuesto en el ar
tículo ló del Reglamento dictado para 
la contratación de las obras y servicios 
a cargo de las entidades municipales de 
2 de Julio de 1924,

Los tipos mínimos de suba»U terán: 
La Plaza 4230 pesetas, Matadero 2869 
pesetas, Pescadería 1313 pesetas, Roma
na 1476 pesetas, Mercado 266 pesetas, 
Carro trasporte carnes 100 pesetas,

Las proposiciones se ajustarán al mo
delo que se Inserta al final de este anun
cio y se podrán presentar en la Secre
taria, todos los días laborables durante 
las horas de oficina y haeta las nueve 
del día en que se celebre la subasta.

Si resultase desierta alguna de ellas 
por falla de llcitadores, se celebrará se
gunda subasta dos días después del en 
que se haya celebrado la primera y a 
las mismas horas, reduciéndose los ti
pos en un 10 por 100.

Moddo de proposición
Don.......vecino de..,,, según cédula 

personal que acompaña, con capacidad 
bastante para contratar, enterado del 

40 pliego de condiciones para la subasta 
del arbitrio municipal (el que sea) por 
todo el ejercicio de 1926-27, me obligo 
a tomarlo en arriendo por la cantidad 
de......pesetas,

nn Pollensa 9 Junio de 1926. -Bl Alcal- 
00 de, Juan Vives,

Núm. 4436

*00

'00

11

-51

»q o

del 
to. 
iaD

a y u n t a mie n t o  d e mo n t u ir i
Aprobados por la Comisión Municipal 

permanente los pliegos de condiciones 
para coníratar mediante subasta los 
arbitrios municipales denominados Ma
tadero, Puestos públicos, Pesas y medi
das y Corral corcún, para iodo el ejer
cicio económico tie 1926-27, estarán ex- 
puescoa al público, a efactos do reclama
ción, en la Secretaria de este Ayunta- 
mlen o, por espacio de ocho días a con
tar desde el siguiente al de la Inserción 
de este anuncio en el B. O, de esta pro
vincia.

Caso de no presentarse ninguna o de 
que ésta no fuera aiendid», las subas
tas se celebrarán en la C^sa Con» sto- 
nal el día veintiocho de este mes a las 
diez horas por el orden en que quedan 
enumeradas y con in érvaio de media 
hora en cada arbitr o. E. acto será pre- 
eidiao por ei Sr. A.ca.de o el Concejal 
que éste delegue y otro Concejal nom
brado ai efecto y se verificará con su
jeción a lo prescrito en el articulo 5.°
del Rsg ambnto dictado para la conira- 

servicioi de 14 da

.3
)D0

la 
por 
DÜ* 
áu 
00, 
ve- 
si* 
te. 
-El

Ución ae as obras y 
Julio de 1924.

Servirán de tipo 
guiantes:

¡as cantidades si-

Matadero . . । « 
Puestos públicos , , 
Pesas y Medidas. , 
Corral común . .

El importe de los 
dates será el 5 por

Pesetas

, . , 1650 00
. , 76200

, . , 1.800 00
. . . 600

depósitos provisio- 
100 de ios tipos de

1 
.el' 
dl- 
ilá 
lo»
”1

subasta y el que resulte rematante lo 
®¡evará al díes por ciento del remate 
tomo fianza definitiva.

* Las proposiciones se ajus arán al mo
delo que se Insería al final de sato anuo- 

y se podrán presentar en la Secre» 
'arla de esie Ayuntamiento todos los 
dias laborables de once a trece y hasta 
tinco minatOti &n;es de verificarse la 
Abasta, ante ¡a Mesa llcltadora,

81 resultara desierta alguna de ellas 
íor falta de licuadores, se celebrará 
Aguada bubasi# el di& treinta de esm 
^Ous y a ¿as mismas ñoras, leónciénGO- 
I6 los tipos en un diez por CieniOi

rw_r -7V-'"

Modelo de proposición
Don N..„. N...,. vecino de...,, según 

cédula personal que acompañe, con ca
pacidad bastante para contratar, ente
rado de las condiciones bajo las cuales 
el Ayuntamiento adjudica en pubnca 
subasta el arb’trío (el que sea) por todo 
el ejercicio de 1926-27, me obligo a to
marlo en arriendo entregando al Ayun- 
tamfenlo la cantidad de (en letras) su- 
je’ándome en un todo a ¡as menciona
das con-ticiones.

Fecha y firma del proponente, 
Mon’uírí 10 de Junio de 1926.—El

Alcalde, Pablo Simeón,

Núm 4451
Don Juan Palacios Berges, Jue^ de prime

ra instancia de la ciudad y partido de 
Mahón.
Ea virtud del presente que se expide 

en méritos d«l juicio ejecutivo promo
vido por D Frhne’seo Terrés Cbll con
tra Don M guel Alema Maní ambos de 
esta vecindad, se anuncia por primera 
vez y por término da veinte días la ven
ta en pública subasta de la finca sí- 
gutente:

Un trozo de terreno de cien metros 
cuadrados en el que se ha construido 
una casita de recreo, situado en térmi
no de Vllb-CUr os pü  este puerto, pun
to que desde Gala Figuera conduce a la 
O» a del Fonduco, consistente en plan
ta baja y!un piso con patio a la dere
cha entrando, habiéndose construido el 
edificio por concesión del dueño del pre
dio Fonduco sobro terreno del mismo 
con el cual linda por derecha, izquierda 
y derto. Tasado el terreno y la caseta, 
en junto, en mil quinientas pesetas 
1500 pesetas.

El remate tendrá lugar en la sala-au
diencia de este Juzgado el día doce de 
Julio próximo y hora de las once, ad
vertiéndose: Que para tomar parto en la 
subasta deberán los llcitadores consig
nar previamente en la mesa, del Juzga
do una cantidad igual por lo menos al 
diez por ciento efectivo del valor de los 
bienes que sirve de tipo para la subas
ta, sin cuyo requisito no serán admiti
dos: que no se admitirán postur¿¿8 que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo y que las mismas podrán hacer
se a calidad de ceder el remate a un ter
cero y que a falta de títulos de propie
dad deberán conformarse los llcitadores 
con lo que resulta del contrato privado 
celebrado con fecha dos de Agosto de 
mil noV6Cien-os diez y seis entre la pro
pietaria del predio Fonduco y el eje
cutado D. Miguel Atclna Marti, hallán
dose testimoniadas en autos las condi
ciones necesarias de dicho contrato pa
ra qua pueden examinarlas ¡os que de
seen somar parte en la subasta, sin que 
tengan derecho a exigir otros títulos,

Daao en Mahón a nueve de Junio de 
mil novecientos veinte y seis.—Juan 
Palacios.—P. S. M,- Genaro González.

Núm. 4452
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
Por la presente y en virtud de lo dis

puesto por D. Juan Palacios Berge?, 
Juez de pruitira ínstanc.a de este par- 
nao en providencia del día de hoy dic
tada en los autos de juicio declarativo 
de mayor cuantía promovidos por el 
procurador D, Gabriel Orilla en noto» 
bre de los hermanos D. Juan, D, José 
y D. Jaime Morího Pone, sobre decla
ración de muerte presunta de eu t o Don 
Florencio Escalante G i, se empiaza a 
éste y a cnamas personas desconocidas 
puedan oponerse a dicha declaración 
de muerte presunta, para que dentro 
del término de nueve días comparezcan 
eu los referidos amos personándose en 
forma, bajo apercibimiento da que no 
verificándolo les parará el perjuicio que 
en dere ho huya lugar.

Mahón 9 ue Jun o de 1926.—El Se- 
craíario, Genaro González.

Núm. 4419
Don Jaime Salva y Palou^ Abogado, Se

cretario del Juagado municipal del Dis
trito de la Lonja de esta ciudad,
Tdatimomo y doy te, que en el juicio 

verbal civil, seguido ante este Juzgada 
por D.M Qaíaiin* Nicolau Vdar, centra 

" D, rVanoisAo Oolomar y Bogch y Don 
Francisco Co’omar y Co v s r  y demás 
personas a quienes pueda afectar la 
finca que se describirá, se ha dictado 
Ja sentencia cuyo encabezamiento, par
te dispositiva y publicación, literalmen
te dicep: «Sentencia: En la ciudad de 
Palme, día treinta y uno de Mayo de 
mil novecientos vaiente y seis; t i Se
ñor D. Miguel Carme o Oliver y Vüe- 
11a, abogado, Juez municipal del Dis
trito de la Lonja, hab’endo visto y exa
minado el presen e ja cio verbal, segui
do entre partes, de la una y como actor 
D Juan Gabot y Vidal en nombre de 
D.B O»t*lína Micolau Vllar, viuda, ma
yor de edad, vecina de An irahx; y de

' la, otra como demandados D Francisco 
Colomar y Bosch y D. Francisco Colo
mar y Covas de Ignorado paradero, 
constituidos en rebeldía, sobie recono
cer que la actor» a caus» de sus nece
sidades ha consumido todos sus bienes, 
neces tando para vivir con am>g o a f u  
clase vender la finca que se dirá cuya 
nuda propiedad pertenece a los deman- 
dades y.....Fallo: Que debo declarar y 
dec oro; qc j habiéndose practicado la 
jua ificsción de la necesidad de vender 
que orden», el testamento otorgado por 
Miguel Alorda y Bosch con respecto a 
U flaca cuyo usufructo prologó a su 
viuda D.e Catal na Nícoiau y VÍlar que
da sin efecto el legado de nuda propie
dad de la misma a favor de Francisco 
Colomar y Bosch y a Francisco Colo
mar y Covas; y en su consecuencia que 
debo condenar y condeno a ¡os referi
dos Francisco Colomar y Busrh y Fran- 
c aco Colomar y Covas a que reconoz
can que la adora D B Catalina N colau 
y Vílar ha consumido, por causa do 
sus necesidades, todos sus bienes, nece
sitando para vivir con arreglo.» su cla
se, vendedla tinca que dicho causante 
le prelegó en su testamento último de 
diez de Junio de 1920 ante el Notario 
de Andraitx D. Juan Togorea, consis
tente ea la casa número nueve de la 
Plaza de Miguel Moner de la villa de 
Andraitx que mide catorce mdios de 
fondo y seis metros cuarenta ceniíme- 
tros, confina por la derecha entrando 
con casa de herederos de Guillermo 
Parcel; por el fondo con finca de suce
sores de Pedro José Pujol y por la iz
quierda con casa y patío de Francisco 
Golomar y Covaa. Tiene a so favor al 
derecho de sacar agua de lá cisterna de 
la cae» contigua de dicho Go^omer y 
Govas con la accesoria de paso, mien
tras el tejado de 1» casa descrita conti
nué verüendo las aguas en dicha cis
terna, teniendo además servidumbre 
de paso de doce palmos equivalente » 
dos metros, tres decímetros, cuatro 
cemimrtros sobre las casas ae Francis
co Go.omar y Bosch y de Francisco Go
lomar y Govas, camino que vá por el 
patio de las fincas sirvientes junto ai 
lindero Sur de las mismas y que par
tiendo de la finca óominaníe Lega has
ta la calle de i» Habana. Y atendida la 
rebeldía de ¡os condenados publiqaese 
esta smteacía en la forma legal cories- 
pondíenta; sin hacer expresa conaeua 
<le cootas.wAai definitivamente juzgan
do i» pronuncio mando y firmo.=*M¡- 
guel G. O ¿ver.«Rubricando.«Leída y 
publicada fué la anterior sontencia por 
el Sr. Juez que la dictó, en el mismo 
di» de eu fecha celebrando audiencia 
pública doy fé.«Jaime Saivá, Secraía- 
no.«Rubricado,

Y para que sirva de notificación en 
forma a ios demandados que ae hallan 
en rebeldía y en ignorauo paradero 
D. Francisco Goiomar Bosch y D. Fran
cisco Coiomar Govas y demás personas 
a quienes pueda afectar la venta de la 
finca descrita, libro el presente para su 
publicación en el BuLETIN Of iü IAL de 
esta provincia, en cumplimiento ue io 
mandado eu la expresad* s^menqi»,

Paim» a nos de Jumo ae mü nove- 
fiemos veinte y seis,—Jaime Sari-a,

Num. 4424
D. Sebastián Ferrer Puigserver, Jue\ mu

nicipal Letrado de ¡a villa de Poliensa, 
provincia de Baleares.
litigo saber: que por el presen .& edic

to qu^ en virtud de pioviaencia uioiad»

an el ¿la, hoy, en I xpev c p ;e juicio 
verbal civil, sobre pago de cantidad 
promovido por D. Antonio Ferragut 
Vila contra D, Jerónimo Cifre Cerdá, 
se sacan a pública subasta las siguien
tes fincas, situadas eo este término mu
nicipal: 1,* Una porción de tierra, si
tuad» en el término de Pollona» y pago 
de Merina, de cabida de dos cuartones 
y once descree, cuarenta y siete áreas, 
cuarenta y cinco centiáreas, linda por 
Norte, con camino de rueda, por Sur 
con tierra de Guillermo Vila, por Este 
camino de herradura y por Oeste con 
tierra de Pedro Meliá; inscrita al folio 
ciento noventa y tres vuelto, tomo 
ochocientos ochenta y uno, libro ochen
ta y dos de Podensa, flaca tres mil qui
nientos noventa y cinco, inscripción 
cuarta,=2,• Una casa con corral situa
da en ¡a villa de Pollensa, señalad» con 
el número seis de 1* calle de las Cabri- 
das, no consta su med da y Lnd» por 1» 
derecha con casa y corral de Ramón 
March, por la izquierda con la úeNico» 
Jás OI er y por el fondo con corral da 
Juan Cifre, inserí*» ai folio ochenta y 
uno, tomo mil qu men os noventa y 
tres, libro ciento cuaren a y tres ce Poa 
Densa, finca seis mil novecientos treinta 
y nueve, inscripción pr mera.

Dicha subasta se verificará par» ha
cer con su producto pago al actor Don 
Antonio Ferragut Vil», de la cantidad 
de novecientas diez y seis pesetas vein
te cinco céntimos que se reclaman en 
la demanda, más las costas causadas y 
que se causen hasta su electivo pago, 

■ Todo lo que se hace público para que 
llegue a conoclmienio de las personas 
que quieran tomar parte en dicha lici
tación, quedando señalado con wrreglo 
al art,® 1495 de 1# Ley de Enjuinamlen- 
to civil, el día vein.locho del actual y 
hora de las diez en ¡os Errados de este 
Juzgado municipal, bajo ias condicio
nes siguientes:

1,® Dichas fincas se h&llan gravA
das en usufructo a favor de Magdalena 
March Vives por el tiempo que se con
serva viuda de su marido Jerónimo Ci
fre Cifre que adquirió por herencia de 
éste según testamento otorgado eu 9 de 
Diciembre de 1890 ante el Notario de 
esta villa D, Gabriel Ribas.

2 .a Los títulos de propiedad, con
sistentes en una certificación librada 
por el Sr, Registrador de la propiedad 
de Inca, estarán de maníflesio en la Se- 
crearla par^ que puedan examinarlos 
los que quieran íomsT parte en la su
basta, con lo cual habrán de confor
marse loa llcitadores sin que tengan 
derecho a exigir algunos otros,

3 .a No so admitirá postura que no 
cobra las dos terceras partes del ava
lúo, debiendo todo postor consignar 
previamente en la mesa del Juzgado, 
una cantidad igual al diez por ciento 
del avalúo,

4 .a Todos los gastos de la subasta y 
remate, escritura de traspaso y demás 
que se ocasionan hasta obtener su Ins
cripción en el Registro de ¿a propiedad, 
serán de cargo del comprador.

5 .* Ei ejecutante tendrá derecho & 
quedarse con la finca por el precio que 
por ella dé el mejor postor,

6 .a Las cargas o gravámenes anta- 
ríoree, los prefer»mes, sí los hubiere al 
crédito dei actor continuarán subsis
tentes entendiéndose que ei rematante 
los acepta y queda subrogado en la res- 
ponswbilidaa de los mismos, sin desti
nar a su exención el precio dei rsmat6«

Dado ea Poliensa a dos de Jumo d@ 
mil noveciemos veintiBeís, —Sebasdán 
Ferrer.—Ante mi, Antonio Girer, Srlo,

Núm. 4441
COMANDANCIA DE MARINA 

DE MALLOKUA
Relación de os luscnpioB ae es a bri

gada que deben ser eldmuadoa a» todo 
a isiamieuto para el servido ae1 Ejér- 
cUo, por estar prestandu b u s b o í v ic io s  
en la Armada como vo¡unt»rioe, y co
mo ampn»c¿ÓD a 1» puoncada en el 
Bo l k iin  Of ic ia l  de B»iu*rdB u,° 9275 
de fech» 2? de M^yo u.t. mo.

Tro^o de Palma ■
Inscripto Francisco Eigu^ro» Ri«r^

M.C.D. 2022



?x
hijo de Bernabé y de Isabel, Batata! dé 
Pataca de Mallorca, provincia da Ba
leares, nacido en 9 octubre de 19U6.

Pdltna 10 de Jun o de 1926.—El Jefe 
del Detall, A. Ferregut.—V,° B.e—El 
Comandante de Marina, JuanNepamu- 
ceno Domínguez Villanueva.

Núm. 3928
CONTRIBUCION RUSTICA

Tercer trimestre igaS-aó 
Don Jalma Igm oio Salom Villalonga, 

Agente Ejecutivo de ¡a 1.a Zuna de 
Paima de la que b o d Arrendatarios 
los herederos de Don Bartolomé Mir, 
H»go saber: Que en el expediente 

que instruyo por débitos del citado con
cepto, correspondientes al expresado 
período, se encuentran comprendidos 
los deudores que a continuación se re
lacionan, sin que conste tengan en esta 
localidad persona que les represente, 
por lo que expongo el presente Edicto 
para que pueda llegar a conocimiento 
de los mismos que con fecha 26 Marzo 
1926, he d'ctado la siguiente

Providencia: —De conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 66 da la Ins
trucción de 26 de Abril de 1900 declaro 
íncursos en el 2.° grado de apremio y 
recargo del 10 por 10U sobre el importe 
total del descubierto a loa contribuyen
tes incluidos en la anterior relación, 
NotlSqueae a ios contribuyentes esta 
providencia, & ün de puedan satisfacer 
sus débitos durante el plazo de 24 ho
ras, advlrtiéndolea que de no verificar
lo se proce iará inmediatamente al em- 
barg de to os sus bienes señalándose 
al efecto las fincas que han de ser obje
to de ejecución y se expedirán loa opor
tunos mandamientos ai 8r. Regísíiador 
de 1» Propiedad dei partido para la ano
tación preventiva deí embargo.

Nombres y apellidos de los deudores 
Cristóbal Barceló Vergsr 12*48 pesetas. 
Magdalena Capó Fuliana 2*05 
Antonio Comas R go 2 06 
Ba t ió  orné Ferragut Frontera 67 02 
Andrés jAume N^dal 7'60 
Dam'An Mulet Fiol 18*76 
Gabriel Obrador Puna 2 05 
P, Antonio Oervera Carbonell 20*94 
José M^ría Barceló 7*50 
Onofre Bargas Mostrea 2'06 
Jaime Caimarl Rotger 6*46 
Margarita Frau Ram a 4*91 
José FulJuna Paillcer 9*82 
Margarita Garcías Gurau 2*11 
Felipe Guaep Pou 11*32 
Mlguei Homar Garau 9*41 
Ana María Líomp&rE Gueas 10'10 
Antonia Ma^eo Ferragu^ 3*76 
Pedro Marro¡g Paiou 1*91 
Juan Mssquida S-nsó 1*91 
Miguel Monterra^ Pou 3*14 
Cosme Mouserrat CauBy 7*84 
Mateo Oliver C*rr»ó 3*28 
Francisco Pascual Mayo^ 3*55 
Miguel Palmer Barcelo 4 77 
Bernarco S-óm Gabrer 14 67 
CaUsina Térras» C^-brer 2*73 
Miguel Tomás Oardaíl 4*44 
Francisco Sdrz» Seria 9-14 
Antonio Csespl 8ans 24*83 
Juan O í ver V>dal 2*39 
Gabriel Pastor Sena 8*19 
Miguel Saivá Garcías 7'98 
Coiono L¡¡, Cieu 4*77 
Id, Son P&tx 4 98 
Id, lo, 4*98 
Id, Son Beus 27*83 
Id, Son tiuñeret 7*16 
Id, E; Baful 3*69
Id, Las Trompas 8 31 Q
Id, C an Vailon 3*21 
Id, L> Punta 3*89
Benito Cortés B.ü » 4*16 
Guillermo Moranta 3 68 
CataLnu K.uíora Pmmer e hijo 3'14 
Miguel Seguí Miró 2*39

Aeí, pues, en cumplimiento de lo 
preceptuaüo en ,oa párrafos 3.® y 4.® 
asi aii >® 142 ae la luauucc.ón ue 26 de 
Abril de 1900, se publica y fija ei pre
sanie soicto en ios puntos ce costumbre 
firmsnüo e; señor Alcaide un dupiiea- 
g o  del misino par» que surta sus opor
tunos efecto»,

Pftixpa 19 Aoríi 1926,—El Agente

Ejecutivo, Jaime Ig.° Salem,—V,® B.e 
—El Arrendatario, P. P,, Miguel Mír.

Núm, 3863
CONTRIBUCION RUSTICA

Segundo trimestre de 1935-36
Don Francisco Vefiy Riatórt, Agente 

Ejecutivo de contribuciones en la 
Zona de Manacor, 
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo por débitos del citado con
cento correspondíen es al expresado 
periodo, se encuentran comprendidos 
loa deudores que a continuación se re
lacionan, sin que conste tengan en esta 
localidad persona que les represente, 
por lo que expongo el presente edicto, 
para que pueda llegar a conocimiento 
de loa mismos que con facha 11 de Ene
ro da 1926 he dictado la siguiente

«Providencia declarando el apremio 
de segundo grado,—De conformidad 
con lo dlspues o en el art.® 66 de la ins
trucción de 26 de Abril de 1900, decla
ro IncursoB en ei segundo grado de 
apremio y recargo de 10 por 100 sobre 
el importe total deí descubierto a los 
coairibuyentes incluidos en la anterior 
relación,

Not fiques® a los mismos esta provi
dencia, a fin de que puedan satisfacer 
sus débitos durante el plazo de veinti
cuatro horas, adviniéndoles que de no 
verificar-o se procederá inmodiatamen- 
te al embargo de todos sus bienes, se 
ñalado al efecto las fincas que han de 
ser obje o de ejecución, y se expedirán 
los oportunos mandamientos al Sr, Re
gistrador de la propiedad del partido, 
para la anotación preventiva de em
bargo, •

NOMBBH DE LOS 00HTRIBDYB8TE8

Pueblo de Petra
Miguel Gayá Vives U'81 pesetas 
Herederos de José Gibert Salero 1*36 
Nicolás Joy Nicoiau 2*38 
Jerónima R«mís Odver 0*54
Lorenzo Rechach Moragues 3'26
As ionio Rosseíló Marti 2*72
M guel Santandreu Vadell 4*07 
Margarita Torrens Más 2*99 
María Amer Fuilana 1*63 
Bartolomé Androu Gultneu 1*77 
B»r$oiomé Art.gaos Soler 0*81 
Antonio Pablo Barceló Cama 1*90 
Miguel Barceló Sastra 1*63 
Gudiermo Bauza Barceló 0*27 
Martín Bauzá Barceló 2*17 
Marta Bauza Cuna 1*09 
Rosa Bauza Fmnt 2'45
Gabriel Bauza Fiorit2*45
M»ria Bauzá Mascaró 2'72 
Barbar* Bauza Matas 2'46 
Miguel Bauzá Reynés 2*45 
Angela Bauzá Riera 3*26 
Nicolás Bergas Perelló 1*09 
Amonio Bonet Fom 1*90 
Margarita Bou Sastre 1*63 
Guillermo Bover Bsnnasar 1*97 
Ltunor Bover Sastre 0*81 
M»,eo Uabrer Mariano 5*64 
Juan Caidentey Alcover 2*99 
Rafael Caldemey Gaimés 2 99 
Fiancibco Carbonell Mdsire 2*17 
Sebastián Uafiellas OáVer 1*63 
Gaonei Católa Barceló 3'26
Miguel y Antomo Daimau Bauzá 1*09 
Auarés Duráu Rosbeüó 2'45
P. Antonio Ea.rafly Amúügual2*03 
Sebastian» Febrer Fornés 2'03 
Mlguei Febrer Juan 2*03
M.gue* F«bter Paimer 3*74
Pedro M.guei Ftibrery Mari» Frau 1*63 
M*«n* Fiera Muruy 1*36
M*rg»rtta Fmiit Moray 1*36
Amonio Fuus amor Recoma 1*90
Juan Font Mtiaquia* 1*36
AbiOum Fom Amenguar 1'66
Es^tibaLe Fom CatagOl 2'71
Ju»u Fout Paugias 3'26
M.guei Foui Pocovi 2*17
Juan» M.* Fudaua Febrer 2*45
Bai bar» Funaua Maoquiaa 1*63
HianciBco Fajan» Vadc&ueras 1*76 
Mail* Fuaier Oonés 2'31
Juan Gaimee Domengo 2'/2
AuuiéB Gaimés Fr»u 2 72 
hrauuiDCo Gaimes Pascual 1*90 
Ju»u» M.® G*n Mayul 3 75 
Banuiume Gaya Mestre 1'09

Gabriel Gelabert Je.nme 2*68
J»íme G^i^bert R era 1 90
Mattln Gomlia Febrer 1*36
Antonia Gomila Bosch 1*90
María Grima): Ginard 2*99
Gabriel Grimelt Mayol 1*09
Juan Janme Bauzá 1*36
María Juan Mesqulda 1'90
Catalina Lliteras Oardá 1*90
Juana M.® Lliteras Morey 2*71
M&teo L'iteras Rosselló 2*45
Antonio Llodrá Muntaner 0*81
Juana M.a Llompart Fomentas 2*71
Pedrona L uh Caldentey 2'86
Bernardo L uil Pocovi 1*90
Antonia Llull Riera 1*36
M guel Llull Vadell 3'26
Antonia Martí Carrexete 0*81
Pedro Más Aube 1*90
Monserrat Más Carbonell 1*09
Guillermo Más Font 2'71
Margarita M&s Mieras 2*71
Miguel Más Perelló Marjal 3*26
Nicolás Más Perelló 1*77
Herederos de Juan Mascaró Fornés 2*03
Guillermo Mascaré Vsquer 2*72
Aníonia Ana Mayo! Oompañy 2*18
Antonio Mayo! Monjo 1'90
Guillermo Mayol Percha 2*17
Eulalia Mentre Font de Castelló 1'90
Lorenzo Mesquida Artigues 2*61
José Mostré y Esposa Catalina 2*46
Lorenzo Miquai Sauaó 3 67
Loreozo Morey Mumaner 2 31
Migue Juan Nicoiau Gil 2'17
Apolonu Nicoiau 2 99
Amador Nícolau Garí 1*36
Pedro Nico au Gaiab^r 2*17
Jaime Pascu il Pastor 2 72
Francisca Pastor Riera 0'81
Damián Payaras F oí 0'81
Bernardo Pete! ó Femeulas 1*63
Juan Perfiló Mora 4*35
Margarita Perelló Nadal 1'36
Vtuaa de Bernardo Perelló Suceda 1*77
Francisca Pujados Bienes 1*36
Miguel R era Rayó 1*77
María Riera Cardó 3*26
Antonio Riera Pianlsi 2*03
Bartolomé Riera Riera 3*26
Magdalena Riera Bureda 2*03
Francisca Ana Ríutort Gaimés 2'99
Eulalia Roig Femenlaa 0 64
Juana M,® Rosseüó Catalá 0*81
M.guel Rosselló Roaseiló 0‘54
Catalina Sansó Bauzá 0*54
Jaime Saübó 1'90
Francisco Sansó Bauzá 1*77
Automa Saneó Fuilana 1*90
Juan Sansó L abreta 2’31
Francisca SauaO Marti 2'17
Gdiuermo Sansó Martí 2*72
P, José Saneó Rosselló 2 31
Hloros, de Francisco Saneó Rave 2*1 7
Autouio Saneó Pansa 2 03
tiobasdan Santaudreu FornésS *12
Jerómma Sasire CaUent y 3'26
Juana M.a Sastre Mayoi 1*36
Amonio Smavé 0'54
Francisca Ana Boier Bover 1*90
Pedro Juan Boreh Vaquer 3*40
Bartolomé Surada 1*63
Tomás Sured» Febrer 1*36
Tomae Surada Font 1'63
Aua M,a Sareda R er» 2*17
Juan TorreUO Fom 1*90
Juan Torres 1*09
Automo Truyoie Fuilana 2*04
Margarita Truyols Mesqulda 1*63
Juan Valicauorae de María 3 25
Magdalena Vanrell Roe» 2 72
An.oma Vaquar B^uzá 2* 17
Juana M,® Vefiy Morey 2*45
Nadai Bauzá Rayeras 2'99

Pueblo de San Juan
Pedro Artigues Mayol 1‘63
Beoastián B»rce«ó Ca.aia 0*54
Ja;me Barceió Sas re 1*90
P. José B»rceió Saneó 3'40
Juan Bauzá Barceló 0*54
Francisco Bauza Barceló 0*81
Juan Bauza Mayol 1*^0
Eraban Bauza Nioolau 1*90
Bartolomé Bover (Pavor») 0*27
Mari» Bover Rlmort 3'77
Juan Caldeo ey Rlgo 2*18
Bóbaa.iáu Ferragut Muuar 1*09
Gabne* Ferrei Mascaré 0*54
Aníonia M.® Fum Moría 2'04
Rearo Fon. (Figuera) ü‘27
Gabriel Gauar» 0*27
Miguel Gari Lladó 3*26

Lorenzo Gurí NteoUu 2'45 
Miguel G ri R era 2‘10 
Juana M.a G&ri Saneó 0‘27 
Miguel Garí Bodoíx 1*09 
María Garí Sastre 1*77 
Sebastián Garí (Ferrer) 1*09 
Juan Gayá Juanet 2*17 
Pedro Gelabert (Ooix) 0*27 
Guillermo Gomia Sastre 3'26 
Miguel Jaume (Galreil) 2 45 
Catalina Martorell Raai 2 31 
Gabriel Mayol M »rtorell 0‘81 
José Mayol Mentre 0 54 
María Mayol Portell 0‘54 
Cristóbal Mayol de la Viuda 1*63 
Antonio Mayol Pon 0*27 
Práxedes Mayol Pou 0'27 
Gabriel Mayo! (Mica) 0*27 
Margarita Mayol (Catoxa) 0‘64 
María Mostré B .uzá 2'46 
Gabriel Morlá Garau 1‘63 
Francisco Morlá Server» 1*90 
Jaime Morlá Ser vera 1'36 
Catalina Munar Campa 0*54 
Mateo Munar Rosselló 1*77 
Catalina Nícolau Amengua! 3*67 
Antonia Nícolau Artigues 1*77 
Francisca N colau Baya 0 27 
GullFrmo N colau Beya 0'27 
Juan N colau Sansó 3'26 
M.guel Oiiver 0*81
Gregorio Rossel ó Barceló 2*71 
Jaime Rosselló Bauzá 2*99 
Juana A, Ro-seüó Martí 1*33 
Juan Rosselló (GalÍet)2'04 
Francisco Baosó B uaá 2*65 
Jorge SaaaO Guai 1*63 
Rafael Sansó Rumbando 1*63 
Magdalena Sausó (Sana) 1*36 
Juana M,® Sastre Mayol 1'63 
Gabriel Sastre (Fusté) 0*81 
Juana M,® So er Bover 0*64 
Rafael Torrelló Vallespir 2*71 
Damián Trobat 0'54 
Juan Vaquer Ffaret 1*90

Pueblo de Son Servera 
Antonio Aleiaa Gil 2'18 
Ana Auleu Nwbot 2 66 
José Agalló Fuster 0'70 
Bartolomé Bonet Ballester 2*07 
Báibara Bruuet S*rd 2*31 
Gabriel Garrió G nard 2*18 
Ange'a Corrió Massanet 2*58 
Jerón'.ma Font Surada 3'26 
Antonio Fornés Corp 0*98 
Amonio Fornés Surada 0*81 
Gabriel Ginard Sard 2*31 
Catalina L ueras Brunet 1*07 
P. José Llull tierra 3*12 
Francisco Pifia 2*29 
Antonia Mussanet Patit 1*90 
Jaime Pona Sari 0*27 
Ca.aiína R ara Puigaerver 0'81 
Isabel Sancho L ull 0*54 
Mariano Servara Nebot 3'20 
Juana M,® Servera Sancho 1*63 
Miguel Servera Surada 2*71 
P, Juan Servera Vives 0*70 
Bario.orne Toua Morey 0‘27 
Juan Vives Bruñen 2'31 
Rafaeia Vives Server» 1'63 
Jaime Vives Vives 1*63

Pueblo de Villafranca de Bonañy 
Rabio Barceió Garav* 2*58 
Salvador Batee.ó Garí 2*18 
Juan Bauza Rosselió 1'36 
Juan Bauza Gaii 2*71 
Margarita Bou Sastre 2*17 
Juan Febrer Amauguai 3*13 
Andrés Fiol Capó 3 81 
Jaime Gomila Patera 2*18 
Gabriel Homar Toas 2*92 
Margarita L odrá Riera 1*90 
Juan Magraner Msrdnez 0*27 
Podro Mes.te Fout 3*26 
Podro Masito Mousettat 2 46 
Gabriel N.colau Mofliré 5*30 
Heredero# da Juan Rosal 3*26 
Amonio Vaquer Bauza 1'77

Asi pues, en cumpiimíemo de lo pf0* ¿ 
capsuado en ei articulo 142 de la lo8* c 
truoción ae 26 de Abril de 1900, se & 
blic» y fija el preseme edicto en ios pao* 
tos de costumbre pata que suri» i®8 
efectos oportunos,

Petra 16 Febrero 19a6,—Ei Recaud0, e 
dor, Francisco VcQy,—V,° B.°—j 
Arrenoaur-o, EUreuetos de Don Bario' » 
lomé M r, P. P. Miguel M¡r, j

■ .......................
PALMA.—EtiQVZLá-TtFOQNAria*
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